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Dirección General 

de Innovación, Becas y Ayudas a la Educación 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Comunidad de Madrid 

  

 

 

 

 

1.- Datos del Padre, Madre o Tutor:  

 

2.- Datos de la unidad familiar:  

 Familia monoparental, solteros, separados, divorciados, sin convivir en pareja 

 

Matrimonio o convivencia en pareja (Cumplimentar datos de cónyuge o pareja) 

NIF/NIE  Pasaporte (sólo extranjeros sin NIE)  

Nombre  Apellido1  Apellido 2  

Correo electrónico  Nacionalidad  

 

3.- Datos del alumno para el que se solicita la ayuda: 

Nombre   Apellido 1  Apellido 2  

NIA  NIF/NIE  Nacionalidad  Sexo  Discapacidad ≥ 33 % □ 

Etapa y curso para el que solicita ayuda  Fecha de Nacimiento  

Centro matriculación   Código del Centro  Localidad  

 

4.- Entidad bancaria: 

 

5.- Supuesto por el que solicita la ayuda: 

SUPUESTO Identificar 

Alumnos escolarizados por la Administración en centros docentes públicos que no dispongan en la localidad donde 
residen de centro adecuado a su nivel de estudios 

 

Alumnos escolarizados en un IES bilingüe adscrito, situado en otro municipio  

Alumnos escolarizados por la Administración en centros docentes públicos situados a más de 5 kms. de su domicilio  

Alumnos que reciban atención educativa desde las Unidades Escolares de Apoyo de los Centros Educativo-
Terapéuticos situados a más de 5 kms. de su domicilio 

 

Alumnos escolarizados en IES en horario vespertino, situados a más de 5 km de su domicilio, como consecuencia 
de estar cursando estudios profesionales de régimen especial en horario matutino 

 

Alumnos residentes en barrios de tipología especial o núcleos chabolistas, debidamente reconocidos,  que carezcan 
de rutas de transporte escolar 

 

Alumnos escolarizados en centros de Educación Especial  

Alumnos escolarizados en centros públicos y centros de Educación Especial, siempre que padezcan graves 
limitaciones físicas y precisen habitualmente de silla de ruedas para su desplazamiento 

 

 

 

NIF/NIE  Pasaporte (sólo extranjeros sin NIE)  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Acredita la condición de víctima de violencia de género 
(únicamente para no figurar en los listados) □ Nacionalidad  

Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  Portal  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

Teléfono 1  Teléfono 2  Correo electrónico  

Titular de la cuenta  

Código IBAN Entidad Oficina  DC Número de Cuenta 

      

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de ayuda individualizada para el transporte escolar 
Curso 2016/2017 
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Dirección General 

de Innovación, Becas y Ayudas a la Educación 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Comunidad de Madrid 
6.-  Documentación requerida:  

Documentos que se acompañan a la solicitud 

Pasaporte (únicamente en el caso de extranjeros que carezcan de NIE) □ 

Libro de Familia □ 

Resolución de escolarización en centro concertado □ 

Certificado médico de necesidad de silla de ruedas □ 

Documentación acreditativa de la condición de víctima por violencia de género □ 

Certificado del Director del Centro (o del Director del Centro Educativo Terapéutico) □ 

Justificante de cursar estudios profesionales de régimen especial en horario matutino □ 

Otros (Identificar) □ 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 

siguientes documentos, excepto que expresamente  desautorice la consulta (*) 

No autorizo la consulta y 

aporto documento 

DNI/NIE □ 

Información de empadronamiento □ 

 (*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

 

7.- Certificado del Director del centro o del CET (sólo en el caso de presentación de la solicitud en un centro público) 

Nombre y Apellidos del Director del centro  

Denominación del centro   

CERTIFICO (Señalar con una cruz los supuestos que se quieren certificar):: 
□ Que no tiene posibilidad de utilizar las rutas de transporte escolar contratadas por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

□ Que el alumno está matriculado para todo el curso académico en este Centro en alguno de los niveles previstos en las normas reguladoras de 

las ayudas de transporte. 

□ Que el alumno está matriculado para el curso académico, desde   ..../…./201../ hasta …./…../201.. en este Centro en alguno de los niveles 

previstos en las normas reguladoras de las ayudas de transporte. 
□ Que el alumno está matriculado en un IES bilingüe adscrito, situado en otro municipio  

□ Que la localidad en la que el alumno tiene fijado el domicilio familiar no dispone de centro adecuado a su nivel de estudios. 

□ Que la distancia desde el domicilio familiar al centro docente justifica la concesión de la ayuda. 

□ Que el alumno recibe atención educativa de la Unidad Escolar de Apoyo del CET. 

En ………………., a ……….. de …………………….. de 201.. 
Firma del Director 

 

 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 

 No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle aquellas 
informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá revocar el consentimiento 
otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al 
Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 

En………………..…….., a…….....de……..…………..… de 2016 
 
 

 

 
Firma obligatoria de ambos, salvo 

familias monoparentales 
 
 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “BECAS Y AYUDAS A LA EDUCACIÓN”, cuya finalidad es la gestión de becas y ayudas a la 
educación para alumnos matriculados en centros educativos de la Comunidad de Madrid en enseñanzas no universitarias y podrán ser cedidos a organismos de la 
Seguridad Social, Hacienda Pública y Administración Tributaria, Instituto Nacional de Estadística, otros órganos competentes de la Administración del Estado y de la 
Comunidad Autónoma, Entidades Locales, Entidades colaboradoras en la gestión de las becas y entidades bancarias. El responsable del fichero es el órgano que figura 
en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

. 

 

 

FIRMA DEL PADRE, TUTOR O 
ACOGEDOR 

 
 

FIRMA DE LA MADRE,  TUTORA O 
ACOGEDORA 

 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
Dirección General de Innovación, Becas y Ayudas a la Educación 
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Dirección General 

de Innovación, Becas y Ayudas a la Educación 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Comunidad de Madrid 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

 
Deberán cumplimentarse los diferentes campos, teniendo en cuenta las siguientes aclaraciones: 
 
1. Datos del Padre, Madre o Tutor: 
 
Se consignará de forma clara y legible el número completo (con letra) del NIF/NIE que identifica al padre, madre o tutor. 
Únicamente en el caso de extranjeros que carezcan de NIE se deberá consignar el número completo del pasaporte. 
 

En el caso de que el solicitante y/o su padre, madre o tutor puedan acreditar la condición de víctima de violencia de 
género y únicamente a los efectos de no figurar en los listados se deberá marcar la casilla correspondiente. 

 

La indicación correcta de un número de teléfono móvil y una dirección de correo electrónico permitirá el envío de 
comunicaciones que informen sobre la situación de la solicitud. 

 
2. Datos de la unidad familiar: 
 
Se deberá marcar si la familia es monoparental (o situación asimilada) o si existe matrimonio o convivencia en pareja. En 
este último caso deberá cumplimentar los datos personales del cónyuge o pareja. 
 
3. Datos del alumno para el que se solicita la ayuda: 
 
Deberán cumplimentarse los diferentes campos poniendo especial cuidado en cumplimentar de forma legible los datos 
referidos al nombre y apellidos y todos los datos del centro.  
 
4. Entidad bancaria: 
 
Es imprescindible indicar el código IBAN completo de la cuenta corriente, en la que el beneficiario debe estar incluido como 
titular, en la que se desea que se ingrese el importe de la ayuda. 
 
5. Supuesto por el que se solicita la ayuda: 
 
Se deberá marcar el supuesto por el que se solicita la ayuda. 
 
6. Documentación requerida: 
 
Deberá marcar los documentos que se adjunten a la solicitud 
 
Sólo en el caso de que no se autorice la consulta de datos por parte de la Comunidad de Madrid del DNI/NIE y/o del 
empadronamiento se deberá marcar para cada documento la casilla correspondiente y aportar copia de ellos. 
 
7. Certificado del Director del centro o del CET: 
 
En caso de que el solicitante esté escolarizado en un centro público y se presente la solicitud en su secretaria, el Director 
del centro deberá cumplimentar este apartado señalando los supuestos que se quieran certificar. 
 

Firma de la solicitud: 

La solicitud deberá ser firmada necesariamente por el padre y la madre o el tutor o tutora del alumno, salvo que uno de 
ellos no forme parte de la unidad familiar. Si la solicitud se presenta telemáticamente, ya que únicamente podrá ser firmada 
digitalmente por uno de los padres, se deberá adjuntar un documento del otro padre donde se autorice a la presentación 
de la solicitud en su nombre. 

 


